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I' GUY CARPENTER
h$t\

Guy Carpenter & Cia.. S.A-
Avinguda D¡agonal, S5
08029 Barcelona
España
+34 93 494 81 40
Fax +34 93 410 96 21

23 de Marzo de 2016

cNP Assurances sucursal en España

C/ ochand¡ano, 10 (El Plantio)
28023 - MADRID

At. Sr. V¡ctor Taplas

Ref.: CONTRATOS 2016- MUTUAL DE CONDUCTORS

Muy señor nuestro:

Tenemos el gusto de adjuntarles, por dupl¡cado, la documentac¡ón contractual que detallamos a

continuación, con el ruego de que nos devuelvan un ejemplar firmado.

Apéndlce ne 7 CP Enfermedad Hosp
Apéndlce ne 7 CP Enfermedad ILT
Apéndlce ne 7 Excte Acc¡dentes

s¡n otro pañicular, aprovechamos la ocasión para saludarles muy atentamente.

Carla Palá R¡era

GUY CARPENTER & CIA,5.A.

lnlc.i¡..6¡ Rqrcüo i/hrcrndl d,. lvLdrid forno 132. Ubro 0, Fdio 204 d€ l, S6c¡jón 6., Hol! M{346
lñldjpcló¡ 19 .n 13 d. Mrzo 1Sg5 - C.¡.F. A-28033866
lñwit m .¡ R.g¡rtro ó. b Dimclióñ G.í...1 (b S.9ui6 - Oáv. RJ{008
Cdlcoñ¡do d Sogu,o do R6.po.'!aD'l¡d¡d C¡vl, ..9'iñ L.y 26/?006, d. 1 7 d. lulro It MARSH&MCLENNAN

COMPANIES



RAMO: ACCIDENTES

Concertado entre

Mutual de Conductors, MPS.
Dom¡ciliada eñ Carrer ProvenEa, 173

08036 - Barcelona

que en adelante se denom¡nará la CEDENTE

por una parte

CNP Assurances sucursal en España .

Dom¡cil¡ada en calle Ochandiano ne 10
28023 - (el Plantío) Madrid

que en adelante se denominará el REASEGURADOR

por la otra.



PERIODO

TIPO DE COBERTURA

CONDICIONES PARTICULARES

Efecto: 01/01/2016 a las OO:OO horas (hora local)
Terminación: 3U72/2016 a las 24:OO horas (hora local)

INIERÉ5
R€ASEGURADO

AMBrro
TERRITORIAL

GARANIfAS
REASEGURADAS

EXCLUSIONES

RIESGOS EXCLUIDOS

PI.ENO DE RETENCIóN

CAPACIDAD DEI CONTRATO

ÍASAS DE REASEGURO

Protección de la totalidad de la cartera suscr¡ta del ramo de
ACCIDENTES.

Mundial para pólizas suscr¡tas en Esp¿ña

tallecimiento por Acc¡dente (Fall ACC)
Fallecim¡ento por Accidente de Circul¿c¡ón (Fall ACC CtR)
lnvalidez permañente ABSOTUTA (tpA ACC)
Inval¡dez permanente ABSOLUTA por ACCIOENTE de
clRcuLActoN (rPA ACC CtR)

lncapac¡dad temporal por Acc¡dente

ANEXO II

ANEXO I

20.000 € por cabeza

250.000 € por cabeza para acumulación de tarantías de Fallecimiento
250.000 € por cabe¿a para acumulac¡ón de garantías de lnval¡de¿

FALLECIMIENTO ACCIDENTE 0.60 por m¡t
IPAACCIDENTES 0.20 por m¡t
FAILACC CIRCULACION 0.30 por mil
IPAACC CIRCULACION 0.10 por mil
lT POR ACCIDENTE fasas de pr¡ma neta (por euro de ¡ndemn¡¿ación
diaria)

C¡l.R¡.tgo- A- C¡t.8ies8o,B- C¡t.R¡.iao-
c-

O. 16 ¡ 40 ¿ño. 4.192 5.24 5.813

o. al. 54 ¿ños 5.905 7.381 9.595
O.55.65 ¡ños 6.79 a.4aa 11.035

-2-

Coñtrato eñ excedente de plenos a prima de aeaseguro

GESfIóN DEt- CONTRATO por año de suscr¡pción



DCTOS PRIMAS POR

VOLUMEN ASEG
M¡n
Aseg

Max
AseB

10.00% 10

75.OOv" 26 50

20.0o% 51 100

25.OO% 101 500

zA.OO% 501 1000

30.oo% 1001 2000

35.00% 200L

Descuentos apl¡cables a Pól¡¿as Colect¡va5, NO APLICABLÉS a pólita
lndiv¡duales

. comis¡ón de reaseturo: No hay

. Part¡c¡pación en beneficios: No hay

DEDUCCIONES

LEGISLACIÓN Y

JURISDICCIÓN APLICAALE

CUENTAS

RETIRADA DE CARTER.A

EN CASO DE CANCETACIóN

Per¡odo de rendición: Tr¡mestral
Borderós: Sin borderós.
Moneda: Euro

Española

DEPóSITOS Pr¡rnasr No hay
Sin¡estrosi No hay

SINIESTROS AI CONTADO A pártir de Euros 50.000 para el 100%

ENTRADA DE CARÍERA
Primas: No hay

S¡n¡estros: No hay

Pr¡mas: A prorrata temporis
Siñ¡estros: A extinc¡ón de respons¿bilidades o 100% de la

provisión de prestac¡one5 para sin¡e5tro' pend¡entes a carSo del

contrato, a elecc¡ón de la reasegurada.
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CIAUSUI.A DE
INTERMEDIACIóN Queda entendido y conven¡do que, por conducto de su of¡c¡na

sita en Av¡nguda D¡agonal 545, 08029 Barcelona, el corredor
de reaseguros de este contrato es Guy Carpenter & Cía., S.A. pe

de la Castellana, 216, 28046 Madrid, con retistro Ne RJOOOS en
la Dirección General de Seguros.

Todas las comun¡caciones relativas al presente contrato
(incluidas cuentas, s¡n¡estros, pr¡mas y saldos) se canal¡zarán a
través de Guy Carpenter & Cía., S.A.

PARTICIPACIóN DEL
REASEGURADOR 100% de la cesión

Las presentes condiciones Part¡culares más los Anexos I (profesiones no contratables) y ll
(Exclusiones) se otorgan y firman por dupl¡cado, a un solo efecto:

LA CEDE NTE EL REASEGURADOR

En Barcelona a En Madr¡d a

I\T de Concluctors
o40 4?qt.

4



ANEXO I

PROFESIONES NO CONTRATABLES.

. M¡neros/Canteras.

. P¡lotos no comerciales (m¡l¡tares, pr¡vados, mercancía, etc.).

. Bomberos.

. Personal de segur¡dad/ Vi8¡lancia.

. Militares, policías y sim¡lares.

. Oiplomát¡cos/ Periodistas en el e)dran.iero.

. P¡rotécnicos.

. Deport¡stas Profesionales

. Fuer¿as De Seguridad Estatales, Autonóm¡cas y Mun¡c¡pales (Policía, Guard¡a C¡v¡1..')

. Ganaderos De Reses Bravas

. Mar¡nos Mercantes - Pescadores - Mariscadores

. Personas Que viaian A PaÍses /zonas De Riesgo (Reporteros, Lo8¡stas, Ont...)

. Pilotos De Líneas Aéreas -Azafatas -Tr¡pulantes En Cab¡na De Pasajeros

-5-



ANEXO II

EXCTUSTONES

Además de las recog¡das en las pólizas originales:

a) Acontec¡dos como consecueocia de hechos ocurr¡dos con anter¡or¡dad a ra contratación de ra
pól¡za.

b) A consecuencja de suicidio o cualquier otro hecho ¡ntenc¡onado

c) Produc¡dos por el consumo de alcohol, drogas o cualquier otro t¡po de estupefacientes o
substanc¡as que puedan ser consideradas tóxicos o por 5us consecuenc¡as.

d) A consecuenc¡a de enaienación mental del asegurado.

e)

f) A consecuenc¡a de guerra, motin, terror¡smo, tumulto, movimientos sísmicos, ¡nundac¡ones,
erupciones volcán¡cas o por cualquier otro fenómeno catastrófico.

g) Por hechos declarados como catástrofe nacional

h)

Produc¡dos por la part¡cipac¡ón del asegurado en actos de ¡mprud€nc¡a no justificados por
necesidad profesional asÍ como en luchas o peleas excepto en casos probados de legítima
defensa.

Que tengan su or¡gen, en forma directa o indirecta, en hechos produc¡do5 por energfa nuclear,
alterac¡ones genéticas o r¿diac¡ones act¡vas.

Por la participacíón del asegurado en la lidia de reses bravas, práct¡ca profes¡onal del deporte
así como en la práctica de deportes aéreos y de motor (incluido5 entrenamientos) alpinismo,
escalada, espeleologla, boxeo, arte5 marciales, actividades subacuaticas con utilización de
aparatos de respiración autónoma.

i)

i)

k)

r)

m)

n)

Por el uso o manipulación de material pirotécn¡co o explosivo.

Como consecuencia de enfermedad, ¡nfección y/o p¡caduras.

Producidos por enfermedades card¡o-vasculares.

Por somet¡m¡ento del asegurado a tratam¡entos no cientÍf¡cos.

Cub¡ertos mediante el Consorcio de Compensación de Seguros

6



Mutual de Conductors, MPs.
Dom¡c¡liada en Carrer Provenga, 173

08036 - Barcelona

que en adelante se denominará la CEDENTE

RAMO: ENFERMEDAD

Concertado entre

por una parte

por la otra.

cNP Assurances Sucursal en España,
Dom¡ciliada en calle Ochandiano ne 10

28023 - (el Plantío) Madrid

que en adelante se denominará el REASEGURADOR



PERIODO

TIPO DE

COBERTURA

GESTIÓN DEt CONTRATO por año de suscripción

INTERÉS

REASEGURADO

AMBtro
TERRITORIAT

CONDICIONES PARTICUTARES

Efecto:01/01/2016 a las OO:OO horas (hora local)
ferminac¡ón: 3l/12/2OL6 a las 24:OO horas (hora local)

Contrato en Cuota parte a prima de reaseguro

COBERTURA
REASEGURADA

Pól¡zas de subsid¡o por hosp¡ta l¡za c¡ón.

Mundial para póli¿as suscritas en España.

lndemn¡zac¡ón d¡ar¡a por hospital¡zac¡ón por enfermedad y accidente o
Por accidente exclus¡vamente

Anexo I

. Hospital¡zac¡ón en UVI: 180 €

. Resto Hosp¡tal¡zac¡ones: 120 €

EXCt-USTONES

INDEMNIZACIÓN DIARIA
MAxIMA

PERfODO MfuIMO DE

HOSPTTAT-rZACtÓN

INDEMNIZACIóN MAXIMA
POR ASEGURADO

PERfODOS OE CARENCIA

. En UVI: 15 días

. TOTAL: 90 días

11.700 €

. Para enfermedad:3 meses

. Para Hosp¡talizac¡ón méd¡ca o qu¡rúrg¡ca: 6 meses

2



TASAS DE REASEGURO

RETENCIÓN DE

tA CEOENTE

CESIÓN AL
CONTRATO

DEDUCCIONES

TEGISTACIóN Y

¡URISDICqóN APTICABLE

CUENTAS

Española

. Periodo de rend¡ción: Tr¡mestral

. Borderós: Sin borderós.

. Moneda: Euro

1.7143 euros por cada 10 euros de indemnización diaria (0.3219 euros

en el caso de hospital¡zación por acc¡dente €xclus¡vamente)

5O%o

so%

Com¡s¡ón de reaseguro: No hay

Parl¡cipac¡ón en beneficios: No hay

DEPÓSITO5 Pr¡mas: No hay
S¡niestros: No hay

SINIESTROS AL CONTADO 5¡n siniestros al contado

ENTRADA DE CARTERA
Primas: No hay

5¡n¡estros: No hay

RETIRADA DE CARTERA
EN CASO DE CANCETACIóN

. Primas: A prorrata tempor¡s

. S¡n¡estros: A ext¡nc¡ón de responsabilidades o 10o% de la provisión
de prestac¡ones para siniestros pendientes a cargo del contrato, a

elecc¡ón de la reasegurada
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CLAUSUI.A DE
INTERMEDIACIÓN

PARTICIPACIóN DEL
REASEGURADOR
EN TA CESIóN

TA CEDENTE

Queda entendido y conven¡do que, por conducto de su of¡cina s¡ta en
Av¡nguda D¡a8onal 545, 08029 Barcelona, el corredor de reaseguros de
este contrato es Guy Carpenter & Cía., S.A. pe de la Castellana, 216,
28045 Madr¡d, con registro Ns RJOOO8 en la D¡rección General de
Seguros.

Todas las comunicac¡ones relativas al presente contrato (¡ncluidas
cuentas, s¡n¡estros, primas y saldos) se canalizarán a través de Guy
Carpenter & Cía., S.A.

Las presentes condic¡ones part¡culares más el Anexo r (Exclusiones) se otorgan y f¡rman por dupl¡cado, a
un solo efecto:

EL REASEGURADOR

En Madrid a ..t..1n3./. Z" tC

CtOfr-)

4

En Barcelona a ..................

1O0% del 50% ced¡do
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ANEXO I

EXCLUSIONES

Además de lo exclu¡do en pól¡zas originales, no quedan cubiertos los hechos u hosp¡tal¡zaciones:

a) Acontec¡dos como consecuenc¡a de hechos ocurr¡dos con anter¡oridad a la contratac¡ón de la

pól¡za.

b) A consecuencia de suicidio o cualqu¡er otro hecho intencionado.

c) Produc¡dos por el consumo de alcohol, drogas o cualqu¡er otro t¡po de estupefacientes o

substancias que puedan ser consideradas tóx¡cos o por sus consecuenc¡as.

d) A consecuencia de enaienac¡ón mental del asegurado.

el Produc¡dos por la partic¡pac¡ón del asegurado €n actos de imprudenc¡a no ¡ustif¡cados por
necesidad profes¡onal asícomo en luchas o peleas excepto en casos probados de legítima defensa.

f) A consecuencia de guerra, motín, terrorismo, tumulto, movimientos sísmicos, inundac¡ones,

erupciones volcán¡cas o por cualqu¡er otro fenómeno catastróf¡co.

g) Por hechos declarados como catástrofe nac¡onal.

h) Que tengan su oriten, en forma direct¿ o ind¡recta, en hechos producidos por energía nuclear,

alteraciones genét¡cas o rad¡ac¡ones activas.

i) Por la part¡c¡pac¡ón del asegurado en la lidia de reses bravas, práct¡ca profesional del deporte así

como en la práct¡ca de deportes aéreos y de motor (incluidos entrenam¡entos) alpinismo,
escalada, espeleología, boxeo, artes marc¡ales, activ¡dades subacuáticas con ut¡l¡zación de
aparatos de respiración autónoma.

i) Por el uso o man¡pulac¡ón de material pirotécn¡co o explosivo.

k) Como consecuencia de enfermedad, infección y/o p¡caduras.

l) Producidos porenfermedades card¡o-vasculares.

m) Por sometim¡ento del aseturado a tratam¡entos no científ¡cos.

n) Cub¡ertos med¡ante el Consorc¡o de Compensación de Seguros.

o) Enfermedades que pudieran ser declaradas epidemias o pandemias por las autoridades san¡tar¡as

p) Somet¡m¡ento del asegurado á tratam¡entos médicos, terapéut¡cos o experimentales cuando
hayan sido d¡ctados por personas no autorizadas para el ejercicio de la med¡c¡na.

q) Cuando el mot¡vo de hospital¡zac¡ón sea ún¡camente el dolor y no haya sido comprobado
clínicamente.

5



r) cualqu¡er tratamiento voruntar¡o, o sus consecuencias, realizado con finalidades estéticas, o por
tratamiento de ester¡l¡dad.

s) Enfermedades de t¡po mental, p5¡cológ¡co o ps¡quiátrico incluidos el estrés y síndromes depresivos
y ansiosos.

t) Consecuencia del V.t.H. (Virus de lnmunodeficiencia Humana).

u) Prescr¡pc¡ón por profes¡onales no autorizados para la práctica de la medicina.

v) Las ses¡ones de d¡ál¡s¡s.

-5



RAMo: ENFERMEDAD (lLT)

Concertado entre

Mutual de Conductors, MPS.

Dom¡c¡liada en carrer Provenca, 173

08036 - Barcelona

que en adelante se denominará ¡a CEDENTE

por una parte

CNP Assurances Sucursal en España.
Domic¡l¡ada en Calle Ochandiano ne 10
28023 - (el Plantío) Madrid

que en adelanté se denominará el REASEGURADOR

por la otra.

APÉNDICE N9 7 At CONTRATO DE REASEGURO



CONOICIONES PARTICUTARES

TIPO DE

COgERTURA Contrato en Cuota parte a pr¡ma comercial

GESTIóN DEI. CONTRAÍO Por año de suscripción

AMBrro
fERRITORIAL

COBERTURA

REASEGURAOA

Negocio de lncapacidad laboral baremi¿ada

Mundjal para pól¡zas suscr¡tas en España

lndemni¿ac¡ón d¡¿r¡a por enfermedad y accident€, o por accidente
exclusivamente, según baremo anexo)

Anexo ll

Anexo I

120 €

43.800 € (355 días)

Para enfermedad: 3 meses
Para Hospitalización médica o qu¡rúrgica: 6 meses

En caso de sin¡estros suces¡vos debidos a la misma patología o les¡ón, con
igual o equivalente diagnóstico no darán derecho a indemn¡zación si no han
tran5currido al menos 90 días desde la fecha del pato anterior.

Cuando concurran varias enfermedades o lesiones en el mismo periodo
de tiempo, el importe diar¡o de indemn¡zación será el contratado
or¡Einalmente, sin que puedan acumularse.

EXCLUSIONES

INDEMNIZACIÓN DIARIA
MAXTMA

INDEMNIZACIóN MAXIMA
POR ASEGURADO

PERÍODOS DE CÁRENCIA

PERfODO DE

RECAI.IFICACIóN

PROFESIONES

NO CONTRATABLES

CONCURRENCIA

DT SINIESTROS

2

INTERÉS

REASEGURADO



Cuando concurran diversas enfermedades o lesiones en €l mismo

periodo de t¡empo, únicamente se tomará eñ considerac¡ón a efectos

de indemn¡zación aquella a la que corresponda un mayor número de

días según el baremo de indemn¡zac¡ón.

Cuando, €n el transcurso de un proceso, ocurra una nuevo s¡n¡estros

con diagnóst¡co diferente no dará derecho a ¡nd€mnización a no ser

que el nuevo siniestro comporte un mayor número de días de

indemni:ación que el existente. En este caso, únicamente se

iñdemnizará por la diferencia de días entre la cuantificac¡ón del nuevo

siniestro y el anter¡or.

T¿sas de prima net¿ (por euro de indemnizac¡ón diaria)

Cat.RiesSo- A- Cat.R¡e5to-B- Cat.R¡esgo'

Oe 16 a 40 años 7.84 9.80 12.7 4

Dé 41 a 54 años 11.04 13.80 77.94

De 55 a 65 años 12.70 15.87 20.63
t(en el caso de que se trate de lndemnización por acc¡dente excluslvamente se aplicará el

53% d€ estas tasas)

SE ENfIENDE POR.,,

"V¡ajando/Viajes frecueñtes": uso de vehículos para desarrollo de su

profesión.

"R¡esgo med¡o": uso de h€rramientas y/o utensilios o man¡pulac¡ón de
productos que, por sus caracterÍsticas, no alcancen la calif¡cación de alto
r¡esgo.

'Trabajo manual de alto riesgo": manejo de obietos pesados/pel¡8rosos,
máqu¡nas de corte, prensa, torno, agrícola5, de obras públ¡cas ...,

man¡pulación de productos tóxicos, corros¡vos, inflamables o €xplosivos,
rayos x o láser..., trabajo en lu8ares peligrosos (obras, andamios, muelle5
de carga, pozos...).

30/.

Comlsión dÉ reas€guro: 20%

EDAD MAXIMA
DE PERMANENCIA

TASAS

RETENCIÓN DE

tA CEDENTE

cES|óN Ar
CONTRATO

3

DEDUCCIONES

La cobertura se ext¡nguirá al término de la anualidad en la que elasegurado
cumpla 65 años.

CAfEGoRIA A: 5¡n trabajo manual y sin viajes frecuentes o con trabajo
manual de bajo riesgo y sin viajes frecuentes.
CATEGORIA B: Sin trabajo manual y viajando o con trabajo manual de bajo
riesgo y v¡ajando o coñ trabajo manual de riesSo medio.
CATEGORIA C: Con trabajo manual de alto riesgo.

70%



Pan¡cipac¡ón €n beneficios:

En los tÍe5 meses s¡gu¡ente9 a la finali¡ación del per¡odo de cobertura, sobre
la últiñá cuenta mensual, se confeccionará la cuenta de partic¡pación en
beneficios. Sobre el resultado de dicha cuenta, el Reaseturador abonará a la
cedente un porcentaje del resultado pos¡tivo de la cuenta en base a lo
s¡Euiente:

lnqresos:
Pr¡mas de reaseturo, netas de anulac¡ones

Egrssss:
Siniestros pagados a cuenta del reasegurador
Reservas de s¡niestros
Com¡s¡ones
Gastos de testión (5%)

lngresos - E8resos = Resultado de la cuenta

La partic¡pación en benefic¡os (pB) otorgada por el rease8urador seguirá la
siguiente escala:

PB= Para una tasa s¡niestral mln¡ma del GO% la pb es del 40% y se apl¡caría
regla proporcional hasta un máximo del 80%

Donde tasa siñiestrales el coefic¡ente entre Egresos / lngres05

Española

LEGISI.ACIóN Y
JURISDICCIóN APLICABLE

CUENTAS

DEPÓSITOS

ENfRADA DE CARTERA

RETIRADA DE CARfERA

. Per¡odo de rendicióni Trimestral

. Borderós: S¡n borderós.

. Moneda: Euro

Pr¡mas: No hay
Siniestrosi No hay

. Primas: No hay

. S¡niestros: No hay

. Pr¡mas: A prorrata temporis

. S¡nlestros: A extinción de responsabil¡dades o 1OO% de la prov¡s¡ón de
pre5taciones para sin¡estros pendientes a cargo del contrato¡ a elecc¡ón de
la reasegurada

-4



CLAUSULA DE

INfTRMEDIACIÓN Qued¿ entendido y convenido que, por conducto de 5u ofi.iña sita en

Avinguda Diagonal 545, 08029 garcelona, el corredor de rease8Uros de este

coñtrato e5 Guy Carpenter & Cía., S.A. Pe de la Castellana, 216, 2A046

Madrid, con re8istro Ne RJOoO8 en la Dirección General de Seguros

Todas las comun¡cac¡ones relativas al presente contrato {incluidas cuentas,

siniestros, primas y saldos) se canalizarán a través de Guy Carpenter & Cia,

5.4.

PARTICIPACIóN DEt
REASEGURADOR !OO% del TO% cedido

Las presentes cond¡ciones Part¡culares más los Anexos I (Profesiones no contratables) y ll

(Exclusiones) se otorgan y firman por dupl¡cado, a un solo efecto:

LA CEDENIE EL REASEGURADOR

En Earcelona a .... En Madrid a p.1.A...*,/,- ?c,/C

e Conductor'

-5-



ANEXO I

PROFESIONES NO CONTRATABLES.

. AMA§ DE CASA

. BOMBEROS

. OEPORTISTASPROFEsIONALES

. ESTUDIANTES

. FUERZAS DE SEGURIDAD ESTATATES, AUÍONóMtCAs y MUNtctPALES (pOLtCtA, GUARDTA CtVtL...)

. GANADEROS DE RESES BRAVAS

. IUBILADOS

. MARINOS MERCANTES - PESCADORES - MARISCADORES

. MINEROS

. PERSONAS QUE VINAN A PAISES / ZONAS DE RIE5GO (REPORTEROS, TOGISTAS ONG...)

. PILOTOS DE LÍNEAS AEREAS - AZAFATAS - TRIPULANIES EN CABINA DE PASAJEROS

. P|ROTÉCN|COS

. PROIESIONES ARTfSTICAS (ACTOR, MÚ5ICO, CANTANTE, BAILARfN, ESCRITORE5..,)

-6-



ANEXO ll - Exclus¡ones

Todas las enfermedades, lesiones. defectos o deformidades y sus secuelas preex¡stentes a la fecha de
efecto de¡ contrato

Enfermedades y les¡ones consecuencia de guerra:, terror¡smo, tumultos, riñas (excepto caso probado de
leEftima defensa), mov¡mientos sÍsmicos, inundacione5, erupciones volcán¡cas, epidem¡as ofic¡almente
declaradas, asÍ como las consecuenc¡a5 directas e indirectas de la reacción o radiac¡ón nuclear así como
cualqu¡er otro fenómeno catastrófico.

Enfermedades y les¡ones oritinadas o produc¡das por embriaguez, alcohol¡smo o tor¡comanÍa, asf como
la5 auto¡es¡ones y los ¡ntentos de suicidio.

Las neuropatías, ps¡copatías, algiopatÍas, alter¿c¡one5 emocionales y los trastornos psiqu¡átricos y
ps¡cológ¡cos,

Los tratam¡entos por esterilidad o ¡nfert¡lidad, las prueba5 de diagnóstico, el tratamiento y las
intervenc¡one5 quirúrgicas con finalidades puramente estéticas

Enfermedades o les¡ones ocurridas cuando en asegurado no desarrolle actividad laboral, profesional o
empresaf¡al.

Los acc¡dentes ocurr¡dos en la lid¡a de reses brav¿s, práct¡ca profes¡onal del deporte asÍ como en la
práctica de deportes aéreos y de motor (inclu¡dos entrenamientos), alp¡nismo, escalada, espeleologla,
boxeo, artes marc¡ale5, activ¡dade9 subacuáticas con utilizac¡ón de aparatos de respiración autónoma

Además de lo exclu¡do en pól¡zas or¡ginales, no quedan cubiertos los hechos:

-7 -





\¡TER

SLIP DE REASEGURO

FECHA:

REF.:

REASEGURADA

PERIODO

MUTUAL DE CONDUCTORS MPS
Barcelon¡

G€SÍION OEL CONTRATO

INTERÉS

REAliE6URADO

AMBrro
TERRlroRIAL

TIPO OE

COEERTURA

Efecro§7/0f120l6 a las 00:00 horas (hora local)
Term¡nac¡ón: 31/12 /2075 a las 24.00 horas (ho.a local)

Contrato en Cuota parte a pr¡ma de reaseguro

Por año de suscr¡pción

Pól¡zas de subs¡d¡o por hosp¡talización

Mundial para pól¡za5 suscritas en España.

lndemn¡¿ación d¡aria por hosp¡tal¡zaclón por enfermedad y acc¡dente o
por acc¡dente exclusivament€

Además de lo exclu¡do en pól¡zas orig¡nales. no quedan cub¡ertos lo5
hechos u hosp¡talizaciones:

Acontec¡dos como consecu€nc¡a de hechos ocurr¡dos con anter¡oridad a
la contratación de la pól¡za.
A consecuencia de su¡c¡d¡o o cualquier otro hecho intencionado.
Producidos por el consumo de alcohol, drogas o cualquier otro t¡po de
estupefac¡entes o substanc¡as que puedan ser consideradas tóx¡cos o
por sus conSecuencias.
A consecuencia de enajenación mental del asegurado.
Produc¡dos por la participación del asegurado en actos de imprudencia
no just¡ficados por neces¡dad profesional asl como en luchas o peleas
excepto en casos probados de le8ft¡ma defensa,
A consecuenc¡a de guerra, motín, terrorismo, tumulto, movlmlentos
sismicos, ¡nundaciones, erupciones volcán¡cas o por cualqu¡er otro
fenómeno catastrófico.
Por hechos declarados como catástrofe nac¡onal.
que tengan 5u origen, en forma directa o ind¡recta, en hechos
producidos por energía nuclear, alt€rac¡ones genéticas o rad¡ac¡ones
act¡vas.
Por la part¡cipación del asegurado en la l¡dia de reses bravas, práctica
profes¡onal del depone así como en Ia práct¡ca de deportes aéreos y de
motor (¡nclu¡dos entrenamientos) alpinismo, escalada, espeleología,

a)

b)

d)

c)

e

f)

c)
h)

i)

l:\CONIRAfOS\Renovaciones\Rehovacioñ_2O16\MCONOEs (D6t NOOO_)\Cp Entermedad Hosp
(6r\Oocúmcntos\lnlormacion!r\MCOflDE5_CP_HOSp_15_Sr _CNpEs.docr

12/L212015

MCOXDB_CP_HOSP_16_5L _CNPE!.doq

COBERTURA

REASEGURADA

EXCLUSIONES



NTER

SLIP DE REASEGURO

FECHA:

REF,:

12/12/2015

MCONDE3_CP_HOSP_16_5L _Ct{PEr.docx

,)
k)

r)

m)
n)
o)

boxeo, artes marc¡ales, actividades subacuat¡cas cgn ut¡lización de
aparatos de resp¡rac¡ón autónoma.
Por el uso o man¡pulación de material pirotécn¡co o explosivo.
Como consecuenc¡a de enfermedad, ¡nfección y/o picaduras.
Produc¡dos por enfermedades cardio-vasculares.
Por somet¡m¡ento del asegurado a tratamientos no cientlf¡co5.
cubiertos mediante el Consorcio de Compensación de Seguros.
Enfermedades que pudieran ser declaradas ep¡dem¡as o pandem¡as por

las eutoridades san¡taries.
Somet¡m¡ento del asegurado a tratamientos médicos, terapéuticos o
exper¡mentales cuando hayan s¡do didados por personas no autor¡zadas
para el ejercicio de la med¡c¡na.

Cuando el motivo de hosp¡talizac¡ón sea únicamente el dolor y no haya
sido comprobado clín¡camente.
Cualquier tratamiento voluntar¡o, o sus consecuenc¡a5, realizado con
final¡dádes estét¡cas, o por tratamiento de esteril¡dad.
Enfermedades de tipo mental, psicológ¡co o psiquiátr¡co incluidos el

estrés y síndromes depres¡vos y ansiosos.
Con5ecuencia delV.l.H. (V¡rus de lnmunodef ic¡encia Humana).
Prescr¡pc¡ón por profesionales no autorizados para la práct¡ca de l¿

med¡c¡na.
Las ses¡ones de d¡ál¡sis.

p)

lndemnl¡aclón dlarla
Máxima

q)

f)

s)

0
u)

v)

. Hosp¡tal¡zación en UVI: 180 €

. Resto Hospitalizaciones: 120 €

Perlodo máximo d¿
Hospltall¡aclóñ:

lndomnlraclóñ máíma
Por ar€turedo

Parlodos de carencla

En UVI: 15 días

TOTALT 90 dfas

TASAS DE REASEGURO :

11.700 €

. Para enfermedad:3 meses

. Para Hosp¡talización médica o quirúr8¡cai 6 meses

1.7143 euros por cada 10 euros de ¡ndemn¡zación diaria (0.3219 euros

en elcaso de hospitalizac¡ón por acc¡dente exclus¡vamente)

EPt 2016: 16.000€

l:\CONTfl ATOS\Renovecioñe§\Renova.ion 2016\MCONDEs (061N0o0J\CP tñf ermedad Hosp

(6)\Do€urneñtos\lnformacionGr\MCONDET-CP-HOSP-16-5l- -CNPEs.do.r
714



SLIP DE REASEGURO

FECHA:

REF.:

12/721201s

Mco oEs-CP-HosP-16-sL -CNPEs.doc¡

RETENCION DE

tA CEDENTE

CESION AL
CONTRATO

50%

50%

LEGtSLACIOf{ Y IURtSDtCCION
APUCABLE:

DEDUCCIO ES:

CUENTAS

DEPOSTfOS

. comlslón de reaseturol No hay

. Particlpac¡ón en beref¡cios: No hay

Española

Per¡odo de rend¡cióni Trimest.al
Borderós: Sin borde.ós.
Moneda: Euro

SINIESTROS AL CONTADO:

E TRADA DE CARTERAI

RETIRADA DE CARTENA

EN CASO DE CANCELACION:

Primar: No hay
5¡nicstros: No hay

. Prlmasi No hay

. Sin¡cstros: No hay

2.s%

El corretaje será deduc¡do por Guy Carpenter en el momento de recibir
el pago de la pr¡ma.

Queda entendido y convenido que, por conducto de su oflcina
sita en Av¡nguda Dlatonal 545, 08029 Barcelona, el corredor
de reaseSuros de este contrato es Guy Carpenter & Cfa., S.A.

Pe de la Castellana,216,28046 Madrid, con re8¡stro Ne RJoOO8

en la D¡.ección General de Seguros.

Corretale:

cláusula de lntermedlación:

):\CONfRATOS\Reñovac¡oñe5\Renovecioñ_2015\MCONDEs (D61t{000J\CP Enfermeded Hosp
(6)\Doc!rnentos\lñformac¡ones\MCONDEs_CP_HOSP_15-Sl- _C¡¡PE5.doc: 3/4

Sin s¡niestros al contado

. Prlmas: A prorrata temporis

. Siolcstros: A ext¡nc¡ón de responsabilidades o 1OO% de la prov¡s¡ón

de prestaciones para siniestros pend¡entes a cargo del contrato, a

elecc¡ón de la reasegurada

I



SLIP DE REASEGURO

FECHA:

REF.:

12/72/2015

fodas las comun¡caciones relativas al presente contrato
(¡ncluidas cuentas, siniestros, primas y saldos) se canal¡zarán a
través de Guy Carpenter & Cia., S.A.

Rcaseturador:

Partlclpación dal reasctur¡dor:

Fecha, Firma y Sello:

P.A.
zq t'zot9

CNP Asiurances Sucursal en España

lürlx dll 5(},ú cedldo

_CNP&.docr

Eñf¿rmeded Hosp



q

TER

SLIP DE REASEGURO

FECHA

REF.:

L2/12/2OLs

MCONDET_EXC-ACCÍ ES_r,6_SL _CNPE3.doc

REASEGURADA

PERIODO

MUTUAT DE CONDUCTORS MPS
Barcelona

Contrato en excedente de plenos a prima de reaseguro
TIPO OE

COAERTURA

GARAÍ{NAS
REASEGURADAS

GESTION DEL CONTRATO Por año de suscr¡pción

IT{IERÉS

REA§EGURADO

AMBIfo
TERR¡TORIAt

Protección de la totalidad de la cartera suscr¡ta del ramo de
ACCIDENfES.

J:\CONTRATOS\Reñoveciones\Reriovacion_2016\MCO DEs (D6tNOoO_)\Ercte Acctdeñtes
(5)\Documcnlos\lnformáciones\MCOND[5_EXC_ACCTES-16_5L _Cn¡ptl.do.

Fallec¡m¡ento por Acc¡dente (Fall ACC)
Fallec¡m¡ento por Accidente de Circu¡ac¡ón (Fall ACC CIR)

lnvalide¿ permanente ABSOLUTA (lPA ACC)

lnval¡dez permanente ASSOLUTA por ACCIDENTE de
crRcuLAcloN (tPA Acc ctR)
lncapac¡dad temporal por Accidente

Aderñás de las recogidas eñ las pólizas originales

a) Acontecldos como consecuencia de hechos ocurridos con añter¡or¡dad a
la contratac¡ón de la pól¡za.

b) A consecuenc¡a de suicidio o cualquier otro hecho intencionado.
c) Producidos por el consumo de alcohol, droSas o cualquier otro tipo de

estupefacientes o substancias que puedan se. cons¡deradas tóx¡cos o

POr SU5 COn5eCUenC¡aS.

d) A consecuencia de enajenaclón mentaldel asegurado.
e) Producldos por la part¡cipación del asegurado en actos de ¡mprudencia

no iust¡f¡cados por necesidad profesional así como en luchas o peleas
excepto en casos probados de legft¡ma defensa.

f) A consecuenc¡a de guerra, motfn, terrorismo, tumulto, movimientos
sísm¡cos, inundac¡ones, erupc¡ones volcánicas o por cualquier otro
feñómeno catastrófico.

g) Por hechos declarados como catástrofe nacional.
h) que tengan su ori8en, en forma directa o ¡nd¡recta, en hechos

producidos por energla nuclear, alterac¡ones genéticas o radiaciones
activas.

¡) Por la part¡cipación del aseSurado en la l¡dia de reses bravas, práctica
profes¡onal del deporte así como en la práct¡ca de deportes aéreos y de

\Riu\'(

EXCLUSIONES-

Efecto:01/01/2016 a las 00:00 horas (hora locall
ferm¡nac¡ón:31/1212016 a las 24:OO horas (hora local)

Mundial para pólizas suscr¡tas en España.



SLIP DE REASEGURO

FECHA:

R€F.:

12/!2/20L5

MCONDE._EXC_ACCTES-16_SL _CNPEs.doc

RIESGOS EXCLUIDOS:

motor (inclu¡dos eñtrenamientos) alp¡nismo, escalada, espeleología,
boxeo, artes marc¡ales, adividades subacuaticas con ut¡l¡zac¡ón de
aparatos de resp¡rac¡ón autónoma.

j) Por el uso o man¡pulación de material p¡rotécnico o explos¡vo.
k) Como consecuencia de enfermedad, infecc¡ón y/o picaduras.
l) Producldosporenfermedadescardio-vasculares.
m) Por sometimiento del asegurado a tratamientos no c¡eñtfficos.
n) Cubiertos mediante el Consorcio de Compensación de Seguros

. Mineros/Canteras.

. Pilotos no comerc¡ales (mi¡itares, privados, mercancfa, etc.).

. Eomberos.

. Personal de segur¡dad/ V¡gilañc¡a,

. Militares, policlas y s¡milares.

. D¡plomáticos/ Per¡od¡stas en el extraniero.

. Pirotécn¡cos.

. DeportistasProfesionales

. Fuer¿as De Segur¡dad Estatales, Autonóm¡cas y Munlcipales (Pol¡cía,

. Guardia Civ¡1...)

. Ganaderos De Reses Bravas

. Marinos Mercantes - Pescadores - Mariscadores

. Personas Que Via¡an A Palses / Zonas De Riesgo (Reporteros, Log¡stas
o ong..,)
. P¡lotos De Llneas Aéreas - Azafatas - Tr¡pulant€s En Cab¡na De Pasaieros

250,000 € por cabeza para acumulación de garantÍas de Fallec¡miento
250.000 € por cabeza para acumulación de garantías de lnvalidez

dierla

PLENO OE RETENCION

CAPACIDAD DEL CONÍRATO

ÍASAS de reaseguro

C¡t.R¡.rto- A- C¿t.Rl!r¡o-l- C¿t.RlGrto-

c.

5.813Dc 16 a 40 ¡ño3 4.t92 5.21

9.5955.905 ,.381¿r€ 41 . 5a ¡ñot

8.4tE 11.035De 55.65 ¿ñog 6.79

214

.ITER

.¡i\CONTRATOS\Re novacion.s\Renov¡c¡on-2016\MCO NOEs l061N00OJ\Ex.te accid eñtes
(5)\Docúñ.ntos\lnformacion.s\McoNDEs-ExC-AcCTEs-16-sL 

-cNPEs.doc

20.000 € por cabeza

FALLECIMIENTO ACCIDENTE 0.50 por m¡l
IPAACCIDENTES 0.20 por m¡l
fAtt ACC ClRCULAClot{ 0.30 por m¡l
IPA ACC CIRCULACION 0.10 por m¡l
lT POR ACCIDENTE Tarar de prlma net¿ (por euro de lndemn¡raclón



SLIP DE REASEGURO

FECHA:

REF.:

12/L2/2015

MCOIDET_EXC_ACGfES_16_S| -Cf{ 
PEt.do<

DCTOS PRIMAS POR

VOLUMEN ASEG

EPt 2016:

r.fclstAcloN Y JuRtsDtcctoN
APLICABI.E:

CUENTAS

OEOUCCIO ESI

dcto
M¡n
AseS

Max
Aseg

10.00%

15.00% 26 50

20.oo 51 100

25.00% 101

2A.OO1A 501 1000

30.00% 1001 2000
35.00% 2001

Descuentos aplic¡blés a Póll¡ar Col€ct¡yar, NO APLICABLES a póllra
lndlvldualer

. Comls¡ón de reaseguro: No hay

. Partlclpaclón en bencflcloi: No hay

Española

12.000f

. Periodo de rend¡ción: Tr¡mestral

. Borderós: Sin borderós.

. Monede: Eúro

SINIESTROS AL CONTADO;

ENTRADA DE CARTERA:

RETIRADA DE CARTERA
E CASO DE CANCELACION:

Prlma5: No hay
Sln¡estros: No hay

A partir de Euros 50.000 para el 100%

. Primasl No hay

. SlñlEstros: No hay

J:\CONTRATOS\Re novecione5\Reñovec¡on_2O16\M CONDEs l061Noml\Excte Accideñtes
(5)\Oocumentos\lnfo.maciones\MCONDEs_ExC_ACCIES_16_SL 

-CNP€§.doc

10

500

DEPOSITOS

. Pr¡ma5: A prorrata tempor¡s

. Slnlestlos: A extinción de responsabll¡dades o 10O% de la
provls¡ón de prestaciones para s¡nlestros pendientes a cargo
del contrato, a elección de la reasegurada.



,{TER

SLIP DE REASEGURO

FECHA:

RE F,:

t2/L2/2015

MCO DE5_EXC_ACCTES_I6_SI _CNPEr.doc

Correta¡e:

Cláurula de lnterrnéd¡.clóni

Reasegurador:

Participaclón del rearetur¡dor:

F€cha, Flrma y sello:

P-fi

ZctQ l?ot 9

J:\CONTRAToS\Rpnovacioñes\Reñovac¡on 2016\MCOND€s (O61N00O-)\trcteAccid€ntet

lS )\Docu m enros\lñ form ac¡ones\MCO ND E 5,EXC-ACCTES-16-5L 
-CN 

P Es. doc

2.5%

El corretaje será deducido por Guy Carpenter en el momento de rec¡b¡r
el pago de la pr¡ma.

Queda entendido y convenido que, por conducto de su oficina
sita en Avinguda Diagonal545, 08029 Barcelona, el corredor
de reaseSuros de este contrato es Guy Carpenter & Cl¿., S.A.
Pe de la Castellana,216,28046 M¿drid, con reg¡stro N! RJOoO8

en la Dirección Generalde Seguros.

Todas las comunicac¡ones relat¡vas al presente contrato
(¡ncluidas cuentas, siniestros, primas y saldos) se canalizarán a
través de Guy Carpenter & Cía., S.A.

C P Assurances Sucursalen España

1(X»6 de la cesióñ



SLIP DE REASEGURO

FECHA:

REF.:

72/72/2015

MCo OEs-CP-lLT-16-st -CtlPEt.do<

REASEGURADA

PERIODO

MUTUAI. DE CONDUCTORS MPS
Barc€lona

INTERÉS
REASEGURADO

AMB|To
TERRITORIAL

TIPO DE

COBERTURA

Efecto:01/01/2016 a las 00:00 horas (hora local)

Term¡nación:31/12/2016 a las 24:OO horas (hora local)

Contrato en Cuota parte a pr¡ma comerclal

Por año de suscripción

Mund¡al para pólizas suscritas en España.

lndemn¡zac¡ón diaria por enfermedad y accidente, o por accidente
exclus¡vamente, setún bareño añexo)

J:\COT.ITRATOS\Renov¡ciones\R€novacion_2016\MCONDEs (D61N0oo_l\CP Inferñedad ILT
(7)\Do(um entos\lnformacaones\M CON DE s_CP_lLT_16_51 _CNPE3. dor 1/5

GESTION DEL COÍITRATO

COEERTURA

REASEGURADA

EXCTUSTONES

Negocio de lncapacidad laboral barem¡zada.

. Todas las enfermedades, les¡ones, defectos o deformidades y sus

§€cuelas preexistentes a la fecha de efecto delcontrato
. Enfermedades y les¡ones conge{uenc¡a de guerras, terror¡smo,

tumultos, riñas (excepto caso probado de legítima defensa),
movim¡entos sfsm¡cos, inundaciones, erupc¡ones volcán¡cas,
epidemias of¡c¡almente declaradas, asl como las consecuencias
direci¿s e ind¡restas de la reacc¡ón o radiac¡ón nuclear asf como
cualquier otro fenómeno catastrófico.

. Enfermedades y lesiones oriSinadas o producidas por embr¡aguez,
alcohollsmo o tox¡comanía, asi como las autolesiones y los intentos
de su¡cid¡o.

. Las neuropatías, ps¡copatías, alg¡opatías, alterac¡ones emocionales
y lo5 transtornos psiquiátr¡cos y ps¡cológicos.

. Los tratamientos por esterilidad o ¡nfert¡lidad, las pruebas de
d¡a8nóst¡co, el tratamiento y las intervenciones quirúr8icas con
f¡nal¡dades puramente estét¡cas

. Enfermedades o les¡ones ocurridas cuando en aseSurado no
desarrolle act¡v¡dad laboral, profe5ional o empresarial.

. Los acc¡dentes ocurridos en la lidia de reses bravas, práct¡ca
profes¡onal del depon€ asi como en la práct¡ca de deportes aéreos
y de motor (inclu¡dos entrenam¡ento5), alpin¡smo, escalada,
espe¡eología, boxeo, artes marc¡ales, act¡v¡dades subacuáticas con
utilizac¡ón de aparatos de resp¡rac¡ón autónoma



NTER

SLIP DE REASEGURO

FECHA:

REF.:

12/121207s

MCONOEs_CP_lLT_16_St _CNPE3.do(

PROFESIONES
NO CONTRATABLES.

lndcmnización diaria
Máx¡ma

. AMAS DE CASA

. BOMBEROS

. DEPORTISTASPROFESIONATES

. ESTUOIANTES

. FUERZAS DE SEGURIDAD ESTATALES, AUTONóMICAs Y
MUNtCTPALES (pOLtCtA, cUARDtA CtVtL...)

. GANADEROS DE RESES ERA,VAS

. .lUBILADOS

. MARINOS MERCANTES - PESCADORES_ MARISCAOORES

. MINEROS

. PERSONAS qUE VIAJAN A PAISES / ZONAS DE RIESGO (REPORTEROS,

toctsTAS 0NG.,.)
. PILOTOS DE LfNEAS AÉREAs _ AZAFATAS - TRIPUI.ANTES EN CABINA

DE PASAJEROS

. PTROTÉCN|COS

. PROFESIONES ARTfSTICAS (ACTOR, MÚsICO, CANTANÍE, BAILARÍN,
EsCRrTOREs...)

120 €

43.800 € (165 días)

Para enfermedad: 3 meses
Para Hospitalización médica o qu¡rúr8¡car 5 meses

En caso de siniestros sucesivos debidos a la misma patología o les¡ón,
con ¡gual o equ¡valente diagnóstico no darán derecho a indemn¡¿ac¡ón s¡

no han transcurrido al menos 90 dlas desde la fecha del paBo anter¡or.

Cuándo concurreñ var¡ás enferíredades o lesioñes eñ él ñ¡s¡ño
periodo de tiempo, el importe dlar¡o de ¡ndemnizaaión será el

contratado or¡Sinalmente, sin que puedan acumularse,

lndemnización máxima
Por asegurado

Perfodos de carenc¡a

Perlodo de recalifl caclón:

concurrencla de s¡¡iestros:

l:\CONTRAIOS\Renov¿cioner\Renovacion_2016\MCONDET {D6TNOOOJ\CP tnfermedad ltf
(7)\Docr¡rhentor\hf orñaclones\MCONDEs_CP_lLT_16_5L _CNPEs.doc 7ls



SLIP DE REASEGURO

t2/72/zots
MCO OEs_CP_lLf_15-Sl-CNPEs,doc

Cuando concurran d¡versas enfermedades o lesiones en el mismo
per¡odo de tiempo, úñ¡camente se tomatá en consideración a

efectos de indemn¡zación aquella a la que corretponda un mayor
número de dfas 

'etún 
el baremo de ¡ndemnización.

Cuando, en el transcurso de un proceso, ocurra una nuevo
sin¡estros con diagnóstico diferente no dará derecho a

indemnizac¡ón a no ser que el nuevo siniestro comporte un mayor
número de dfas de indemnización que el ex¡stente. En este caso,

úni€amente se indemnizará por la d¡ferencia de días entre la

cuantificación del nuevo 5¡niestro y el anterior.

La cobertura se extingu¡rá al térm¡no de la anualidad en la que el

aseSurado cumpla 65 años.

Tasas de pr¡ma neta (por euro de ¡ndemnización d¡ar¡a)

Cat.R¡esBo- A- Cat.RiesSo-B- Cat.R¡esgo-
c-

De 16 a 40 años 7.44 9.80
De 41 a 54 años 11.04

De 55 a 65 años t2.70 15.87 20.63
*(en el caso de que se trate de lndemnización por accidente exclusivamente se aplicará el

53% de estas tasas)
CATEGORIA A: sin trabaio manual y sin viajes frecuentes o con trabaio
manual de bajo riesgo y sin v¡aies frecuentes.
CATEGORIA gr Sin trabajo manual y viajando o con trabajo manual de

bajo riesgo y v¡ajando o con trabajo manual de riesgo medio.
CAÍEGORIA Ci Con trabajo manual de alto riesgo.

SE ENTIENDE POR.

"V¡ajando/V¡ajes frecuentes": uso de vehículos para desarrollo de su
profesión.

"Riesgo med¡o": uso de herramientas y/o utensilios o man¡pulación de
productos qu€, por sus característ¡cas, no alcancen la calif¡cación de
alto ries8o.

"Traba.¡o manual de alto riesgo": manejo de objetos pesados/peligrosos,
máquinas de corte, prensa, torno, agrfcolas, de obras públicas.,.,
manipulación de productos tóxicos, corrosivos, inflamabl€s o
explosivos, rayos X o láser,.., trabaio en lugares peligrosos (obras,

andamios, muelles de carga, pozos...).

Edsd rnáxlma
de permanencla:

TASAST

EPt 2016: 11.000€

3/s

FECHA:

REF.:
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SLIP DE REASEGURO

FECHAI

REF.:

t2/12/21ts
MCONOET_Cp_tLf_l6_5L _CNPEr.doc

RETENCION DE

I¡ CEDENTE

70v"

DEDUCCIONES:

. Comig¡ón de reaseturo:20%

. Partlclpación en beneflcios:

LEGtSt¡CtOf{ Y JURtSDtCCtON

API.ICABLE:

En los tres meses siguientes a la f¡nalización del periodo de
cobertura, sobre la última cuenta mensual, se confeccionará la
cuenta de part¡cipación en benefic¡os. Sob.e el resultado de
dicha cuenta, el Reasegurador abonará ¿ la cedente un
porcentaje del resultado pos¡t¡vo de la cuenta en base a lo
siguiente:

lnqresos:
- Primas de reaseguro, netas de anulaciones

Esrslq§:
- Sin¡estros pagados a cuenta del reasegurador
- Reservas de s¡niestros
- Comisiones
- Gastos de gestión (59{)

lngresos - Egresos = Resultado de la cuenta

La partic¡pación en benefic¡os (PB) otorgada por el reasegurador
seSuirá la s¡guiente escala:

PB= Para una tasa siniestral mín¡ma del 60% la Pb es del 40% y

se apl¡caría regla propo.ciona¡ hasta un máximo del 80%

Española

CUENTAS

. Periodo de rendición: Trimestral

. Borderós: s¡ñ borderós.

. Moneda: Euro

DEPOSITOS Primas: No hay

l:\CONTRATOS\Renov¿ciones\Renovecion-2016\M CON DEs {D61NO0O_)\CP E nfermeda d lLf
(7)\Docum€ntos\lnformecloñes\MCOND€s-CP_ltT_16-5L 

-CNPEs.doc
4ls

30%

cEstor{ aL
CONTRATO

Donde tasa sin¡estral es el coeficiente entre Egresos / lngresos



SLIP DE REASEGURO

FECHA:

REF,:

t2/1.2/2075

MCO DEs_CP_l Lf_16_§1, _C[PEr.do.

ENTRADA DE CARTERA:

RETIRADA DE CARTERA:

Corretaje:

cláusula dc lntcrmedlación:

Sinlestror: No hay

. Prlmas: No hay

. Sinlestroi: No hay

. Prlmas: A prorrata tempor¡s

. slnlestros: A ext¡nc¡ón de responsab¡l¡dades o 100% de la provisión
de prestac¡ones para siniestros pend¡entes a cargo del contrato, a

elección de la reasegurada

2.5%

El cor.etaje será deduc¡do por Guy Carpenter €n el momento de recib¡r
el pago de la pr¡ma.

Queda entend¡do y conven¡do que, po. condudo de 5u ofic¡na
sita en Av¡nguda Diagonal 545, 08029 Barcelona, el corredor
de rease8uros de este contrato es Guy Carpenter & Cía., S,A.

Pe de la Castellana,216, 28046 Madr¡d, con registro Ne RJ00O8

en la Direcc¡ón General de Seguros.

Todas las comun¡caciones relativas al presente contrato
(inclu¡das cuentas, siñiestros, pr¡mas y saldos) se canal¡zarán a

través de Guy Carpenter & Cfa., S.A.

Rea¡egurador:

Partlclpaclón del reascgurador:

CNP Arsurances Sucursal eñ España

Fécha, F¡¡ma y s€llo:

¿.)- t2- ?olJ'

,:\CoNTMTOS\Renov¡cione!\Renovac¡oñ_2016\MCONDEs (D61ñm0 j\Cp Eñferñedad tLf
(71\Oocum€ñto3\lnf ormaciones\MCOirDEs_CP_lLT,16_5t _CNPEs.doc s/s
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Fecha:

Sociedad:
{deñominacaón social de la

rocieded que suscribirá el

doaumento)

T¡po de
documento:
(¡d€ntrficar ri el documenlo
es un contteto, u otro)

CNP ASSURANCES

i contruto I Presupuesto/ l Doc.
Haciendá

Doc_- lótiol".p"citrcart
Pl¡nes/EPSV IA/Anexos Proyecto Con5ejo

I
solic¡tado por:
(Respons¿ble d€lárea que he

cursado l¡ peti(ión)
VICTOR TAPIAS

Hoja de Control Documentación a Firmar

Contenido/
ob¡et¡vo:
(Explicaclón del conlenido y
caraalerÍ¡ticá3 del
documento sometido a

sLIPS DE REASEGURO RENOVACIÓN MUTUAL DE CONDUCTORS MPS, ANUALIDAD 2016,

ACCIDENTES, SUBSIDIO POR HOSPITALIZACIÓN E INCAPACIDAD LABORAL BAREMADA

Rellenar en caso de contrato, presupuestos, proyectos, u obligaciones de pato

Denominación del
Documento:
Apodera o/s:
contraparte:
{deñomina.ión del proveedor, o
rnterviniente)

Budget-Part¡da
presupuestar¡a:

MUTUA DE CONDUCTORS MPS

N/A
llnclun rnlormación sobr€ l¿ partida

5r€l(ontrato o serurcio cuenta con
uñ presupuesto especifico)

lmporte Económico del
Oocumento:
(te ¡ndicará el importe iotaldel

N/A

Responsable de
Negocio
(persona que ha solicit¿do
y negociado el documento)

oRr

F¡rma

Nornbre:

VICTOR TAPIAS G

Revisión Área Legal
lper5ona del equipo legal
que ha revisado elcontrato
y sicumple con todos los

requerimaentos Solic¡tado5,
excepto en elcaso de CCN)

E EN LA ANUALIDAD ANTERIOR, NO SE HA MODIFICADO EL fEXTO DE TA

Nombre

Firrna
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ANAULIOAO ANTERIOR

Revisión Area
Actuarlal
(person¿ del equ¡po técnico
que ha revisado eUlos

contratos)
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Firma
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